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PRESIDENCIA

EDICTO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno en
sesión ordinaria, celebrada el día veintidós de octubre de 2019, dictó, entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN:

3º.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS SUBVENCIONES A LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR LAS ENTIDA-
DES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE GRANADA EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCU-
RRENCIA PARA CONVOCATORIA DE 2019. (MOAD Nº 2019/PES_01/12398).

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez
conformada e intervenida por la Intervención:

“Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones en relación a la convocatoria efectuada
por resolución 19 de marzo de 2019 BOP. Nº 58 de fecha 27 de marzo de 2019, del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
de Granada, se aprecia lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Con fecha 19 de marzo de 2019, por resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada con

asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de Régimen Local,
se aprobaba la Convocatoria de Bases de subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2019, lo
que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. nº 58 de fecha 27 de marzo de 2019.

Segundo.- Con fecha 15 de mayo de 2019 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de la Convocatoria de Bases de
subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2019, la Comisión Técnica procedió a realizar la re-
visión de la documentación aportada por todas las Entidades solicitantes, y emitió Informe Técnico indicando, según
la línea de subvención elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión hizo
público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº 95 de fecha 22 de mayo de 2019, otorgando
10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultará nuevo Informe Técnico de la Comisión al Ór-
gano Instructor para emitir la propuesta provisional de resolución.

Tercero.- En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 17 de julio, ha elevado y visto por
este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de Entidades beneficiarias provisionalmente y suplentes, la esti-
mación o desestimación de alegaciones presentadas, y el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como,
aquellas que fueron desestimadas provisionalmente. 

Cuarto.- Con fecha 23 de julio de 2019, por resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada con asis-
tencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de Régimen Local, se
aprobó el listado de Entidades beneficiarias provisionalmente y suplentes, la estimación o desestimación de alegacio-
nes presentadas, y el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que fueron desestimadas
provisionalmente. De conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de las “Bases que regulan el procedimiento de otorga-
ción de las subvenciones, en régimen de concurrencia a las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, la Dipu-
tada Delegada de Bienestar Social como Órgano Instructor, y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, propone
para la aprobación definitiva de las cantidades a subvencionar, que apoyen económicamente los Proyectos presenta-
dos por dichas Asociaciones de toda la Provincia de Granada para el año 2019, expresando la relación de solicitantes
que van a recibir subvención, Municipio de procedencia, y su cuantía. Este listado se publicó en el BOP. Nº142 de 29
de julio de 2019.

Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente, y que se efectuarán con cargo a los créditos presu-
puestarios destinados a este fin en las siguientes aplicaciones, existiendo crédito inicial disponible para atender tal fin,
en las siguientes partidas 130 23107 48901 (180.000 euros), 221 23152 48900 (20.000 euros), 221 23143 48901 (100.000
euros), 161 34011 48003 (80.000 euros), 211 33411 48000 (35.000euros), ascendiendo a una cuantía total de CUATRO-
CIENTOS QUINCE MIL EUROS (415.000 euros), ampliándose las partidas 130 23107 48901 (20.000 euros), la 211 33411
48000 (17.200euros) y la 221 23143 48901 (10.000euros), fijándose dicho gasto en las siguientes cantidades totales, la
130 23107 48901 (200.000 euros), la 211 33411 48000 (52.200euros), y la 221 23143 48901 (110.000euros), ascendiendo
la suma de todas las partidas de la Convocatoria, a una cuantía total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS EUROS (462.200 euros).   

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General, y la información que obra en
el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder
al procedimiento de concesión de subvenciones. 

Por todo ello PROPONGO: Que el Sr. Presidente de la Corporación asistido por la Junta de Gobierno adopte la si-
guiente resolución:
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Primero: En virtud del art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, por lo que
se debe proceder a modificar el error detectado por la Delegación gestora, en el punto tercero del acuerdo de la Junta
de Gobierno de 16 de julio de 2019, y donde dice “Que se apruebe la ampliación del gasto por cuantía adicional con
cargo a la partida de la Convocatoria de Subvenciones con Asociaciones de la Diputación de Granada para el año 2019,
que se aprobó de manera inicial, en la 211 23143 48901 (100.000euros), modificándose dicho gasto en la cantidad si-
guiente 211 23143 48901 (110.000 euros), ascendiendo la suma de todas las partidas de la Convocatoria, a una cuantía
total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS EUROS (462.200 euros)”, debe decir: “Que se apruebe
la ampliación del gasto por cuantía adicional con cargo a la partida de la Convocatoria de Subvenciones con Asocia-
ciones de la Diputación de Granada para el año 2019, que se aprobó de manera inicial, en la 221 23143 48901
(100.000euros), modificándose dicho gasto en la cantidad siguiente 221 23143 48901 (110.000 euros), ascendiendo la
suma de todas las partidas de la Convocatoria, a una cuantía total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS EUROS (462.200 euros). 

Segundo: Resolver las alegaciones presentadas por las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro quedando di-
chas alegaciones como estimadas o desestimadas, y que a continuación se adjuntan en el Anexo 1. 

Tercero: Aprobar la relación definitiva de las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias, que a con-
tinuación se adjuntan en el Anexo 2, como beneficiarias definitivas, el municipio de éstas, nombre del proyecto y la
cuantía de la subvención. Una vez que éstas han presentado formalmente el Anexo II de aceptación, reformulación o
renuncia en el Registro General electrónico de Diputación, o mediante las formas reconocidas en el art.16.4 de la Ley
39/2015 de del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Atendiendo al Artículo 9.3 de
las Bases de la convocatoria, y que a continuación se relacionan, con la cuantía y conceptos que se detallan.

Cuarto: Aprobar la relación definitiva de las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro desestimadas, que a con-
tinuación se adjuntan en el Anexo 3. Atendiendo al Artículo 9.3 de las Bases de la convocatoria.

Quinto: Atendiendo al Artículo 11.1 de “Bases que regulan el procedimiento de otorgación de las subvenciones, en
régimen de libre concurrencia a las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro” sobre la Ejecución de proyectos “La
ejecución del proyecto se habrá de efectuar desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019, excepto en el su-
puesto de que no haya recaído resolución Definitiva antes del 30 de junio de 2019, el plazo máximo para la ejecución
de los proyectos se amplía con carácter general a 6 meses posteriores al día siguiente de la aprobación de la resolu-
ción Definitiva por la Junta de Gobierno. De esta manera el plazo máximo para justificar la subvención otorgada será,
con carácter general, de tres meses tras el plazo final de ejecución de proyectos. En cualquier caso, sólo se podrá ini-
ciar la presentación de la justificación tras la fecha de cobro de la subvención otorgada y siempre que se haya finali-
zado el proyecto.

Sexto: Publicar esta resolución en el B.O.P. de Granada, en el GTablón y en la página WEB con la lista de Entidades
Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias, desestimadas y la resolución de las alegaciones presentadas, con la causa de de-
sestimación, para la ejecución de los proyectos presentados en la Convocatoria de subvenciones para Entidades sin
ánimo de lucro de 2019.

Séptimo: Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o
cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 112, 113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre). 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de las personas interesadas”.

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, y la Presidencia así lo re-
suelve.
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DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO

Aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos nº 24/2019

EDICTO

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión cele-
brada con fecha 31 de octubre, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos
nº 24/2019 anunciándose la apertura del periodo de ex-
posición pública por plazo de quince días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cua-
les los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno, enten-
diéndose definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se presenta reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento de lo establecido en el artículo el artº.
169, en relación con el artº. 177, ambos del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Granada a treinta y uno de octubre de 2019.- El Dipu-
tado Delegado de Economía y Patrimonio, fdo.: Anto-
nio García Leiva.  n


